
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

 

 

HOY ________________________ NOTIFICO EN ESTADO 

 

No. ___________ A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA 

PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 07 de junio de 2023. A despacho de 

la Señora Juez el presente proceso ejecutivo con escrito de nulidad por resolver. 

Sírvase Proveer.   

 

La secretaria,  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO: EJECUTIVO.  

DEMANDANTE:  SKF LATIN TRADE S.A.S. 

DEMANDADO: LA BALINERA S.A. 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012/2022-00234-00. 

 

Revisado el presente asunto, se puede evidenciar que se encuentra pendiente 

por resolver una nulidad presentada por la apoderada judicial de la sociedad 

demandada LA BALINERA S.A., al cual debe correrse traslado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 134 del Código General del Proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,   

 

DISPONE: 

 

De la Nulidad propuesta por la apoderada judicial de la sociedad demandada 

LA BALINERA S.A., CÓRRASE TRASLADO a las demás partes por el termino de tres 

(3) días conforme lo dispone el Art. 134 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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